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Hecho relevante de RAVISTAR. SICAV, S.A. 

Por la presente, al efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 28 del RD 
1309l2005 les comunicamos d siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de 
referencia: 

l 

La Junta General OrdinariEi de fecha 8 de junio de 2006 ha 
exclusíón de la SmOCIedad de negociación en la Bdse de 
expmso sometimiento a lo dispuesto en el artlculo 34 de 
Tmnsitoria Sexta de la Ley de IIC y demBs disposiciones commdantes y, simultt3nea 
incoPoraci6n a mgoa'aci6n en el Mercado Alternativo Bursátil. 

Asimismo, se informa a los accionistas de la SICAV que la negociación de sus acciones 
a través del Mercado Alternativo Bursatil (para más irifomiaci6n sobre este mercado. a consuitar la web www.bolsasymercados.eslmab), se podra realizar a través de dos 
modalidades: 

1. Por una parte, la modalidad de "fixing", sistema de subasta con la fijación de 
dos preaos a las 12 horas y a las 16 horas. 

2. Por otra parte, la modalidad de comunicaci6n de operaciones a valor 
liquidativo. 

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta 
las 16:OO horas del dla D, será el correspondientes a ese mismo dla D. La 
Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicar6 al MAB antes de las 
1300 horas del día D+1, el valor liquidativo del día D. para que lberclear realice 
la liquidación y compensación de valores y efectivos en D+3. 

Atentamente, 

Fdo.: Oscar Carod Segarra 
I Secretario no consejero 

(1) Si la sociedad invierte principalmente en valores del mercado asiáticos, el vdor Equidativo 
I aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:OO horas del día D, será el 
l correspondiente al día D+1. La Sociedad Gestora o, en su caso la SICAV, comunicará al MAB ~ antes de las 16:00 horas del &a D+2, el valor liquidativo del D+1, para que Iberclear 

liquidación y compensación de valores y efecbvos el día D+4 Asimismo, SI la sociedad gestora 
~nvierte principalmente en IIC's, el valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra Y venta 
introducidas hasta las 16:OO del día D, será el conespon&ente al día D. La Sociedad Gestora 01 

I 
en su caso la SICAV, comunicara al MAB antes de Las 16:OO horas del día D+X, el valor 
liquidativo del día D, para que Iberclear realice la hquidaci5n y compensación de valores Y 
eiectivo en D+(X+2), sm que X pueda ser supinor a 3 d~as 
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